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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE BiENESTAR SOCiAL Y SANiDAD

Dirección general de Sanidad y Consumo

1170.- ORDEN N.º 4439 DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015, RELATivA A APERTuRA 
DE PLAzO PARA LA PRESENTACióN DE SOLiCiTuDES DEL 2.º TRiMESTRE DEL 
AÑO 2015 EN LA CONvOCATORiA DE CONCESióN DE SuBvENCiONES PARA EL 
APOYO ECONóMiCO A PERSONAS CON ENFERMEDADES CRóNiCAS, EN LA 
DiSPENSACióN FARMACéuTiCA HOSPiTALARiA DE TiPO AMBuLATORiO EN LA 
CiuDAD DE MELiLLA.

La Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad por Orden n.º 4439 de 13 de 
mayo de 2015 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“I.- La Ciudad Autónoma de Melilla asumió los traspasos en materia de sanidad con 
efectos desde el 1 de enero de 2006, según lo dispuesto en el Real Decreto 1515/2005, de 
16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Melilla en materia de Sanidad.

II.- Entre los traspasos que se contenían en el Real Decreto 1515/2005, de 16 de 
diciembre, se hacía expresa mención al traspaso de las competencias y las funciones 
a desarrollar por la Ciudad de Melilla a: “Apartado B)(...) j) Los programas sanitarios 
tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de higiene maternal, 
infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones 
sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
antropozoonosis y educación sanitaria”. 

III.- Que la competencia en materia de desarrollo de los citados programas 
corresponde a la Consejería de B. Social y Sanidad, en virtud de acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gobierno de fecha 26 de agosto de 2011 (BOME extraordinario número 20, 
de 26/08/2011).

IV.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 11 de 
octubre de 2013, adoptó, entre otros, la aprobación de las BASES REGuLADORAS 
DE LA CONvOCATORiA DE CONCESióN DE SuBvENCiONES PARA EL 
APOYO ECONóMiCO A PERSONAS CON ENFERMEDADES CRóNiCAS, EN LA  
DiSPENSACióN FARMACéuTiCA HOSPiTALARiA DE TiPO AMBuLATORiO EN LA 
CiuDAD DE MELiLLA (publicándose en el BOME número 5069, de 13/10/2013).

V.- La Base Primera de la mismas recoge en su apartado j) que el régimen jurídico 
aplicable será el previsto en el artículo 4 del Reglamento General de Subvenciones 
aprobada por la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME número 4224, de 9 de septiembre  
de 2005) que dispone que las subvenciones que otorgue la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
regirán por el presente Reglamento, por las Bases de Ejecución del Presupuesto y por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por las demás normativas 
legales y reglamentarias que resulten aplicables.


